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BOLETlN JUDICIAL 
ORGANO DE LA SUPREMA CORTE. 

I::)I~ECCION: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis
trado Procurador General de la Corte de Apelación del De
partamento de La V ~ga, y la señora Ramona Ramírez viuda 
Castillo, contra sentencia de la Corte de Apelación de La 
Vega, de fecha diez y seis de Diciembre de mil novecientos 
veintisiete, que condena al seño.r Eufemio Almonte a un año 
de prisión correccional, a pagar una indemnización de mil 
pesos oro en favor de la parte civil constituída y declara de 
oficio los costos. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte de Apelación. 

Oído al MagistradQ Juez-Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
· Visto el memorial de casación presentado por el Lic. D. 
Antonio Guzmán, abogado de la recurrente señora Ana 
Santiago Vda. Castillo. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos· 
los _a,rtículos 30 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca. 
sac10n. 
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Considerando, que contra la sentencia de la Corte el~ 
Apelacinn de La Vega de fech;-t diez y seis de Diciembre de 
mil novecientos veintisiete, que rechazó los recursos de ape
lación interpuestos por la señora Ana Santiago viuda Cas
tillo, pnrte civil, por el Procurador Fiscal del Distrito Judi
cial de Duarte y pnr el Procurador General de la Corte ele 
Apelación de La Vega, han interpuesto recurso de casación, 
el Licenciado Leoncio Ramos, Procurador General ad-hoc 
de la Corte d<:' Apelación de La Vega, la señora Ana Santia
go viuda Castillo y el Licenciado Ramón Ramírez Cuez. 
Procurador General de la misma Corte. 

Considerando, que el recurso de casación interpuesto 
por el Procurador General ad-hoc, debe ser descartado, por 
haber interpuesto el Procurador General titular su recurso, 
posteriormente y en tiempo hábil. 

Considerando, que el Procurador General expresó en el 
acta de la declaración de su recurso que lo intentaba «en lo 
que concierne a los acusados Blas Alvarado y Rafael Aguas
viva; es decir, a dos de los acusados que fueron descargados 
por el Juzgado de Primera Instancia, por falta de prueha. 

Considerando, que la sentencia de la Corte de Apelación 
no confirmó la del Juzgado de Primera Instancia, sino que 
rechazó los recursos de apelación interpuestos por la parte 
civil, por el Procurador Fiscal y por el Procurador Gener&l 
de la Corte de Apelación; fundándose para ello en motivos 
de hecho, que no pue_den ser revisados por la Corte de Casa
ción; que por otra parte, según el artículo 30 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, el Ministerio Público solo puede 
interponer recurso de casación contra las sentencias de abso
lución o de descargo «si hubiere violación de la Ley>>. 

Considerando, q•.1e el artículo 38 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación impone a la parte civil que intentase 
recurso de casación, la obligación de notificarlo, en el plazo 
de tres días, a la parte contra quien lo dirijía; que no cons
ta en el expediente que la señora Santiago Viuda Castillo 
cumpliese con- esa prescripción de la- Ley; que por tanto su 
recurso es inadmisible. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación del 
Procurador General ele la Corte de Apelación ele La Vega, 

·contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamen
. to de La Vega, de fecha diez y seis de Diciembre ele mil nove-
cientos veintisiete, y declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por la Señora Ramona Ramirez viuda Cas 
tillo, contra la misma sentencia. 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Miura.-D. de Herrera.-M. de J. Viñas.-Eud. 
Troncoso de la C. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia, por los 
señores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia pú
blica del día siete de Diciembre de mil novecientos vein
tiocho, lo-que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ. · 

--------
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE. DE LA REJ;>ÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Juanico Mendoza, mayor de edad, soltero, agricultor, del 
domicilio y residencia de Mojarra, sección de la común de 
Guerra, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha once de Enero de 
mil novecientos veintiocho, que lo condena a sufrir la .pena 
de quince días de prisión correccional, veinticinco pesos oro .. 
dí; multa y ciento cincuenta pesos oro de indemnización en 
favor qe la parte civil constituida señora Marcela Hungría, 
y al pago de las costas, por el delito de golpes voluntarios. 

Vista el acta del recurso ·de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte de Apelación, en fecha doce de Enero 
de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 309 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
cia impugnada que el acusado Juanico Mendoza estuvo con
victo y confeso de haber dado golpes a la señora Marcela 
Hungría; que según certificación médica, los golpes que re 
cibió la agraviada tardaron mas de veinte dias en curarse; 
y que en el plenario se comprobó que la mano la tenía im 
posibilitada o perdida para el trabajo. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal im
pone las penas de seis meses a dos años de prisión y multa 
de diez a cien pesos, al que diere voluntariamente golpes 
que ocasionaren a la víctima una enfennedad o irnposibili
dad de dediearse al trabajo durante mas de veinte dias. 
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Considerando, que la señora Marcela Hungría se cons
tih1VÓ parte civil en la causa contra el acusado Mendoza. 

Considerando, que según el artículo 1382 del Código 
Civil, cualquier hecho del hombre que ocasiona a otro un 
llnño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que el acusado Juanico Mendoza fué con 
deuad o por el Juzgad o correccional a quince días de prisión 
correccional, veinticinco pesos de multa y a una indemniza. 
ción de ciento cincuenta pesos; imponiéndole menos tiem. 
po ele prisión que el mínimun determinado por la Ley, sin 
haber reconocido circunstancias atenuantes, según se expresa 
en la sentencia impugnada. 

Considerando, que contra la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia en el caso del acusado Mendoza solo fué 
interpuesto recurso de apelación por el acusado y por la 
parte civil, por lo cual la Corte de Apelación, reconociendo 
d error del primer Juez, solo pudo confirmar la sentencia 
apelada, en virtud de lá regla de que no puede agravarse la 
condición del acusado, por un recurso interpuesto solo por 
él y en su propio interés. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
ln forma, y que la Corte de Apelación no violó ninguna Ley 

·· al confirmar la sentencia apelada. 
Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter

puesto por el señ-or Jnanico Mendoza, contra sentencia de 
In Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin
go, de fecha once de Enero de mil novecientos veintiocho,· 
que lo condena a sufrir la pena de quince dias de prisión co
rrecdonal, veinticinco pesos oro de multa y ciento cincuenta 
pesos oro de indemnización en favor de la parte civil cons
titnidH señora l\larcela Hungría, y al pago de las costas, 
por el delito de golpes vqluntarios, y lo condena al pago de 
los costos. 

(F'irmndos): R. }. Castillo.-llugusto A .. ]upiter.-A . 
• ~lrredo:ndo llfiura.-D. de Herrera.-lkl. de]. Yiiias.-Eud. 
Trcmcoso de ln L'. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñnrcs Jueces qn<:> nüi.s :ltTiba figuran, en la audiencia pública 
d\.?1 dín sieh' ck Dicit'mbre de mil novecientos veintiocho, 
In qnr;' yu, St:crctMio Gt'11eral, certifico.-(F-irmado): EuG. 

OA. Al4 YAHEl. 
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DIOS, PATRIA Y LIB~RT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

,., 
1. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licen
ciado Manuel Arturo Peña .Batlle, en su calidad de abo 
gado constituido por el señor Juan Mordán, mayor de 
edad, casado, agricultor, del domicilio y residencia de San 
Tosé de Ocoa, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha doce de Diciem
bre de mil novecientos veintic-uatro, que lo condena a sufrir 
la pena de dos meses de prisión correccional, al pago de 
una multa de cincuenta pesos, a la restitución de los treinta 
quil:ltales de café sustraídos o su equivalente en metálico, o 
la l:'estitución de la cantidad de café que la parte civil pruebe 
que Juan Mordán sustrajese, y lo condena al pago de las 
rostas,. por el delito de robo de cosechas. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
crüada del Juzgado de Primera Instancia, en fecha tres de 
Enero de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General· 

de 1a Repúblic?.· 
La S11prema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 33 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el a.Jtículo 33 de la Ley sobre 

Prlti'·'üe,diirniento de Casación, en materia penal el plazo para 
mn]C.,., .. ,,.,n .. ,,,.,.,. el recurso de casación es de diez días, a contar de 

'en que fué pronunciada la sentencia. 
Considerando, que la sentencia de condEll).a contra el 

art1li!:;ad(1'' Juan Mordán fné pronunciada el dia doce de Diciem · 
Il::: mil novecientos veinticuatro y notificada el veintidos 

mes; y que la declaración del recurso de casación 
el dia tres de Enero de mil novecientos veinticinco 

después de vencido el plazo fijado por la Ley 
condenados puedan interponer recurso de 

1GID:SE!!.!DW?·!l ,¡¡;:ontra !a sentenda que ]os condena; por lo cual d 
Jil'"~t:~I:G::: recurso es inadmisible. 

2::; '::ait.:s motivos, dedara inadmisible el recurso de 
int·erpnesto por el Licenciado Manuel Arturc1 Peña 

~:.r: su calidad de abog-ado constituido por d señor 
contra s'ent·encia del }u.zgad,1:::. de Primera Ins

:'.;:':,nistrito judicial de Azua, de fecha doce de Diciem., 
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bre de mil novecientos veinticuhtJ;"o, que lo condena a sufrir 
la pena de dos mese~ de .~risión correcc_ional, c~ncuenta pesos 
de multa, a la restltucwn de los tremta qmntales de café 
sustraídos o su equivalente en metálico, o la restitución de 
la cantidad de café queJa parte civil pruebe que Juan Mor. 
dán sustrajese, y lo condena al pago de las costas, por el 
delito de t·obo de cosechas. 

(Firmados): R. ]. Castillv.-A.ugusto A. ]upiter.-A. 
Arredondo Nliura.-1V1. de J. Viñas .. -D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públic¡¡ 
del día siete de Diciembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): Euc;. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE- JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLI<;:A. _ 

Sobre el recnrso de casacwn interpnesto por el señor 
Pedro Rosell hijo, en nombre _y representación del señor 
Eurico Cabreja, mayor de edad, soltero, comerciante. del 
domicilio v residencia de Monte Cristv, contra sentencia rlel 
Juzgado c1"c Primera Instancia del Distrito Judicial de 1\Ionte 
Cristy, de fecha veintiuno de Julio de mil novecientos ve in 
ticinco, que lo condenn a sufrir la pena de diez días de pri
sión, cinco pesos de multa y al pago de las ,costa~, por con
sentir juego de envite en el caféde su propiedad ((La Panta
lla Roja.» 

Vista el acta del recurso de casación levantad a en la Se
. cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha \'Cinti
d os de J nlio de milntwccientos veinticinco. 

Oído al )\lagistmdo Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la I\epública. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 53 y 5± de la Lev de Polida 410 y 46B inciso 
G" del Código Peiw1 y 71 de 1<1 Lcv sobre' Procedimi~nto de 
Casación. · -
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d os de J nlio de milntwccientos veinticinco. 

Oído al )\lagistmdo Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la I\epública. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 53 y 5± de la Lev de Polida 410 y 46B inciso 
G" del Código Peiw1 y 71 de 1<1 Lcv sobre' Procedimi~nto de 
Casación. · -
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Considerando, que el artículo 410 del Código Penal cas
tiga con las penas de uno a seis meses de prisión correccio
nal y multa de diez a cien pesos, al que tenga abierta casa 
de juego de envite o azar, y que, p·or su propia voluntad, o 
a instancias de los interesados y afiliados en ella, admitiese 
al público; y lo mismo a los banqueros de dicha casa. 

Considerando, que la Ley de Policía en su artículo 53 
prohibe toda clase de juego de envite o azar; y en su artículo 
54 dispone que todo el que en su propia casa, o en otra 
cualquiera, o en cualquier sitio, estableciere o consintiere . 
juego de envite o azar, sea cual fuese su denominacióh y for
ma de jugarse, los que figurasen en él como banqueros del 
juego, así como los que tomasen parte en él, serán conside
rados incursos en el artículo 41 O del Código Penal. 

Considerando; que el acusado Eurico Cabreja fué reco
nocido culpable, por el Juzgado Correccional, de consentir 
juegD de lotería en el café de su propiedad, donominado ))La 
Pantalla Roja¡¡; y que el Juzgado reconoció circunstancias 
atenuantes en favor del acusado. 

Considerando, que según el inciso 6 9 del artículo 463 
del Código PenaL cuando la Ley pronuncie simultaneamen
te las penas de prisión y de multa, en el caso de que existan 
circunstancias atenuantes, los tribunales correccionales es. 
tán autorizados a reducir el tiempo de prisión a menos de 
seis días y la multa a menos de cinco pesos. 

Considera!Jdo, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que la pena impuesta al acusado es la determi
nada por la Ley para la infracción de la cual fué reconocido 
culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Eurico Cabreja, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Mon
te Cristy, de fecha veintiuno de Julio de mil novecientos 
Yeinticinco, que lo condena a sufrir la pena de diez días de 
prisión, cinco pesos de multa y al pago de las costas, por 
consentir juego de e!1vite en el café de su propiedad denomi
nado ((LaPantallaRoja,» y lo condena al pago de lascostas. 

(Firmad·os): R. J. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. 
A.rredondo Miura.-M. de]. Gonzá.lez M.-D. de Herrera. 

_ Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
nores juece~ que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Diciembre de mil novecientos veintiocho, 
loque yo, Secretario General, certifico.-( Firmado): EuG. A. 
ALI!REZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMIJVICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Pedro Antonio Figueroa, Anastasia López y Rafael López, 
agricultores, deldomicilio y residencia de Jamo, común de 
La Vega, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha once de Febrero de mil novecientos veintiocho. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Ramón S. Cosme, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia impugnada la violación 
de los artículos 23 del Código de Procedimiento Civil y 2244 
del Código Civil. · 

Oído- al Magistrado Juez-Relator. 
Oíd o al Licenciad o Juan José Sánchez, a bogad o de la 

parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado ·Procurador General 

de la República. · 
La Suprema Corte, desptJés de haber _deliberado, y vistos 

los artículos 23 del Código de Procedimiento Civil, 2244 del 
Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que los recurrentes fundan su recrtrso en 
que la sentencia impugnada "ha sido dada en violación fla. 
grante de los artíc11los 23 del Código de Procedimiento Ci
vil y 2244 del Código Civil"; y alegan para sostenerlo, que 
la viuda Amézquita ·;;- compartes no habían tenido un año 
de ocupación anterior al en que fué iniciada su demanda, 
pues si alguna ocupación pudieron tener, ella fué interrum 
pida al notific<í.rseles, en Abril de 1926, un acto de empla
zami~nto a 1·eqncrimiento de los López; que al notificar es
tos un acto de emplazamiento en Abril de 1926~ están am
parados del todo, por las prescripdonés del artículo 2244 
del Código Civil; que si en Abril de 1926, por acto de em
plazmniento notificad o a Loreta Sosa y compartes, se ha
bín interrumpido la posesión, dicha señora no estaba en 
condiciones legales para. pretetlder en el año 1927 que era 
ftnicn ocupante del predio litigioso. 

Considerando, que son hechos constantes en la senten
cia impugnada, n); que de las declaraciones de los testigos, 
así como de los documentos que obran en el expediente. 
qm:d6 probado que la ...-i.uda Amézquita y compartes esta-
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ban en pacífica posesión de un predio situado en d bgar de 
Ojo de Agua, común de La Vega, colindante por un lado 
con propiedad llamada de los Salís, por otros dos lados con 
propiedad llamada de Julián Amézquita y por el otro la ca
ñada Colón; b): que en los primeros días de Agosto del año 
de 1927, Pedro Antonio Figueroa, Anastasia López y Ra
fael López se introdujeron violentamente en dicho predio y 
después de expulsar a las personas que estaban allí, por en
cargo de la viuda Amézquita y compartes permanecieron en 
el lugar, dónde se dedicaron a hacer diferentes trab1:1jos, 
cosechando lo existente. 

Considerando, que si el artículo 23 del Código de Pro
cedimiento Civil dispone que las acciones o interdictos po
sesorios no se admitirán sino en tanto que hayan sido ini
ciados dentro del año de la turbación, por aquellos que un 
año antes, a lo ~nos, se hallaban en pacífica posesión del 
objeto litigioso; la jurisprudencia del pais de origen de di. 
cho Código, reconoce que, para el ejercicio de la acción en 
reintegranda, basta la posesión actual y publica; y que haya 
habido desposesión por violencia_ o vías de hecho. 

Considerando, que el artículo 2244 que determina como 
se realiza la interrupción civil de la prescipción, no tenía 
aplicación en el caso de la demanda en reintegranda fallada 
por la sentencia impugnada. . 

Considerando, que en el caso que ha dado origen a éste 
recurso dé casación, habiendo reconocido el Tribunal Supe
rior de Tierras, como constantes la posesión por la señora 
Amézquita y compartes, del terreno litigioso, y la viglencia 
ejercida por Figueroa y compartes, la sentencia impugnada 
hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Pedro Antonio Figueroa, Anastasia 
López y Rafael López, contra sentencia del Tribunal Supe
rior de Tierras, de fecha once de Febrero de mil novecientos 
veintiocho, dictada a favor de la señora Loreta Sosa viuda 
Amézquita e hijos, y condena a los recurrentes al pago de 
las ~:ostas. 

(Firmados): R. ]. Castillo.-AÚgusto A. Jupiter.-A. 
A.rredondo 1Vliu.ra.-D. de Herrera.-M. de J. González M.
M. de}. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores ] ueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día catorce de Diciembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certi:fi.co.~(Firmado): EuG. 
A. ALYAREZ .. 
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DIOS, PATRIA Y UBERTAD. 
REPUBL~CA DOJiflNJCAltA. 

LA SP PREMA CORTE DE JUSTICIA 
B;-.;r NOMBRE DE LA REPÚBLICA 

Sl)bl''e el recurso de casación i:nterpnesto por d señf:~r Ra. 
t~1d Ahren y mayor de casado, del 

· en tEl Ri:o,1 jurisdicción común 
t'ontrn sentencia de ]<el Corte de· del 
die Ll'l de techa nueve de 

~del recurso de cHsaciJÓ!n en la Se-
d·e en té·eh:f1t nuev~e de 

Procurador 
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te de Apelación en que la querellante no se constituyó t'n 
parte civil ante la Corte; lo que es un error de derecho, pueH 
toque la Ley nu obliga a la parte civíl a reiterar su consti. 
tución en caso de. apelación por el .condenado; pero como 
este error favoreció al acusad o, y la parte civil no ha recurrí. 
do en casación, no puede casarse la senteneia impugnada 
por ese motivo. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
puesto por el señor Rafael Abreu y Cabra!, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de 
fecha nueve de 1\gosto de rnil novecientos veintiseis, que lo 
condena a un año de prisión correccional, cien pesos de mul. 
ta y al pago de las costas por el delito de sustracci0n de una 
menor de diez y sei~ años, y lo condena al pago de las 
costas. · · 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. 
A.rredondoi'vliura.-D. deHerrera.-M. de ]. González lvf. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñrm~s Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia públka 
del tHa diecisiete de Diciembre de mil nü>'ecientos veintiocho, 

que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG-. 
A, ALYAREZ. 

DJOS~ PATRIA Y LIBERTAD.. 
REPUBUCA ·· DOlliliD·CANA. 

LA SUPRE).1A CORTE DE JUSTICIA. 
' 

EN NO:MBRE DE LA REPÚBLICA. 

s,.ü<il)·lfiC ·el recurso de interpuesto por el señür 
F.:c:':irü' Peñate, propietario, ·dd domicilio y residen. 
,:]¡:,. ,l,e S1H1 Pedro de .Maüods, contra sentencia de ]a (2 orte 

del Departamento de Santo de fed]a 
t)ctull.n: 'de nli1 no,ecientos ::la a fa. 

' ;; ~d "'eñor Jus.tino 
~~-~·s.-Ib::J~ e~ memrorial ~de 

1,5 ~ _s;~s i?arcía Mella 
se (:f.:Jí¡ srf:. 

lia n·o[a'C·:jh6'II1. rde k1c~~s ErtJ;c~~JJ'~~ 5 ·451 :~· 
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Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Santia¡ro Lamela Díaz, por sí y en represen

tación del Doctor Moisés García Mella, abogados de la parte 
intimante, en su escrito de alegatos, ampli,ación y conclu-
siones. 

Oído al Lic. Félix S Ducoudray, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la Repúb1ica. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tos los artículos 451 y 452 del Código de Procedimiento 
Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso de 
casací6n>ten que la sentencia impugnada violó los artículos 
451 y 452, del Código de Procedimiente ·civil, por haber 
declarado inadmisible la apelación de una sentencia que no 
era preparatoria sino interlocutoria. 

Considerando; que el artículo 451 del Código de Proce. 
dimiento Civil dispone que de los fallos preparatorios no 
podrá apelarse sino después de la sentencia definitiva y 
conjuntamente con la apelación de ésta; y que la apelación 
de las sentencias interlocutorias y de los fallos que acuerden 
un pedimento provisional, se podrá interponer antes de In 
sentencia definitiva. 

Considerando, que según el artículo 452 del Código de 
Procedimiento Civil. sentencia interlocutoria es aquella que 
un Tribunal pronuncia en el discurso de un pleito, antes de 
establecer derecho, ordenando prueba, verificación o trá. 
mite de sustanciación que prejuzgue el fondo. 

Considerando, que en el caso que ha dado origen al 
presente recurso de casación, se trataba de una sentencia 
que según consta en la sentencia impugnada ttiene por fin 
ordenar a la parte intimante señor Pedro·Carrión Peñate, 
poner a disposición del intimado señor Justino Risco, por 
mediación de la Secretaría del Consulado de Cmnercio del 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,. los libros comer
ciales 1e ln Sociedad Anónima Destilerías de Santo Domin
go, y los libros de comerdo del n~ferido señor Pedr~ Carrión 
Peñate!l. 

Considerando, que la on1enación de la cmnunicación de 
los libros por el seüor Carrión Peñate a su contra parte, no 
prejuzgaba nada acerca del fondo de ]a litis, puesto que no 
era el Juez que había de fallar la litis quien iba a tomar 
conocimiento de los libros, si'no una de las partes; que por 
tanto, al no reconocer a la sentencia que ordenó esa comu· 
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nicacwn el cará~tor de interlocutoria; la Corte de Apela
ción hizo una recta aplica!Ción de los artículos 451 y 452 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Por tales motivos. _rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Pedro Carrión Peña te, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Do
mingo, de fecha seis de Octubre de mil novecientos veinti
siete, dictada a favor del señor Justino Risco, y condena al 
recurrente al pago de las costas, distrayéndolas a favor del 
Licenciado Félix S. Ducoudray, quien declara haberlas avan
zado en su totalidad. 

(Firmados):-R. ]. Castillo.-Augusto A. jupiter.-A. 
Arredondo Miura.-M. de]. Viñas .. -D. de Herrera.-M. de 
J. González 1'vf. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Diciembre de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. 

,A. ALVA.REZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE. LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Tomás Mota, mayor de edad, casado, Guarda Campestre, 
del domicilio y residencia de Nigua, sección de la común de 
San Cristóbal, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
veintinueve de Julio de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a sufrir la pena de cinco meses de prisión correccio
nal, trescientos pesos de multa y pago de los costos por el 
delito de porte ilegal de arma de fuego. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia, en fecha cua
tro de Agosto de mil novecientos venticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
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Oic1o el dictamen del Magistrado Procurador General 
¡le la República. -

La Suprema Corte, después de h~1ber deÍibe~a.~o, y vistos 
los artículos 4< dd Decreto del Gob1erno Prov1s10nal, de fe. 
clu~ 7 de Diciembre de 1922, el Decreto N9 67 del mismo Go
bierno Provisional que modifica los artículos 25, 26 y 27 
dd anh:rior, la Ley N9 49 que modifica los artículos 4,. 11, 
21 y 25 del primero y visto el artículo 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 4 del Decreto del 
Gobierno Provisional, del 7 de Diciembre de 1924, sobre 
porte de armas de fuego, los Guarda Campestres pueden ob. 
t.:ner lic~ncia para portar armas de fuego; y según el mismo 
articulo modificado por la Ley N9 49, esa licencia será usa. 
da cuando estén en actividad de servicio. 

Considerando, que según el articulo 27 del Decreto del 
7 de Diciernhre de 1922, modificado por el Decreto N9 67, 
el porte de un arma de fuego, sin la licencia correspondiente, 
se castiga con prisión de cinco meses a utl año y multa de 
no menos de trescientos pesos, ni mas de setecientos veinte. 

Considerando, que el porte de arma de fuego por un 
Guarda campestre, que no está en el ejercicio de sus funcio
nes, es por-te ilegal de arma de fuego. 

Considerando, que el acusado Tomé1s Mota fuéjuzgado 
culpable de porte de un revólver, no :estando en activ-idad 
de servicio; que por tanto, por la sentencia impugnada se 
hn hecho tma recta aplicación de la Ley. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Tomás Mota, contra sentencia del Juz. 
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha veintinueve de Julio de mil novecientos 
yeinticinco, que lo condena a sufrir la pena de cinco meses 
de pri:-;i('m correD:.~onal, trescientos pesos de multa y pago 
de los costos, por el delito de porte i:legal de arma de fuego, 
y lo condena al pago de las costas. 

(Firmados): R. ]. Castillo.-At1gusto A .. ]upiter.-A . 
. 4tTerlotJdo Miurn.-D. de Herrera.-llll. de]. Oot1zález.-M. 
de ]. Fir1as. 

D~1da y firmada ha sido la anterior sentencia por los se· 
ii.tW\o'S] ueces qt1c más arriba figuran, en la audiencia pública 
del din Yeintiuthl de Diciembre de mil novecientos veiutio· 
cho, lo que yo, Secretario General, certificü.-(Firmado): 
El1G, A. AL YAREZ, 
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DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Pedro Carrión Peñate, propietario, del domicilio y residen
cia de San Pedro de Macorís, contra sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
ocho de Octubre de mil novecientos ventisiete, dictada a fa
vor del Señor J ustino Risco: 

Visto el memorial ele C~lsación ·presentado por el Licen
ciado Santiago Lamela Díaz, por sí y por el Doctor Moisés 
Garcia ;\~leila, abogados de la parte recurrente, .en el cual se 
alega contra.la setitencia impugnada la violación del artículo 
439 del Código de Procedimiento Civil 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Lic. Santiago Lamel.a Díaz. por sí y en represen

tación del Doct~r Moisés García Mella, abogados de la par· 
t~ intimante, erí su escrito de al~gatos, ampliación y conclu 
SlünCS. 

Oído al Lic. Felix S. Ducoudray, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oido el dictamen del Magistrad0 Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y_ vis
tos los artículos 135, 439 y 457 del Código de Procedimien
to Civil, 1322 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación. 

Considerahdo, que el recurrente funda su recurso de ca- · 
sación en que-la sentencia impugnada ha violado el artículo 
439 del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que según el artículo 457 del Código de 
Procedimiento Civil, las apelaciones de las sentencias defi
nitin¡s o interlocutorias tienen efecto suspensivo, cuando 
esas sentencias no hubiesen sicl o declaradas con ejecución 
provisional, en los casos autorizados; que e~a es una regla 
general que no puede tener otras" excepciones que las expre
samente establecidas por la Ley. 

Considerando, que en materia civil el artículo 135 del 
mismo Código dispone que la ejecución provisional sin fian
za se ordenará cuando haya titulo auténtico, promesa reco
nocida o condenáción precedente por sentencia de la que no 
.se haya apelado; y el artículo 439 autoriza a los Tribunales 
de Comercio a ordenar la ejecución provisional de sus sen-
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tencias, no obstante apelación Y. sin fianza, cuando haya 
título no impugnado o condenación precedente as:erca de la 
cual no se haya interpuesto apelación. . · 

Considerando, que en el caso fallado por la sentencia 
impugnada no existía nJ~g:una de las cOJ;di.ciones q.u~ requic. 
re el artículo 439 del Codtgo de Proced'nmento .C1v11, para 
que los Tribunales de Comercio puedan ordenar la ejecución 
provisiotwl y sin fianz~t de. s~s sentenc.ias, no obsta!lte ape. 
bción; esto es, no habta 111 tttulo no Impugnado m conde. 
nación precedente acercéf de la cual no se hubiese interpuesto 
apelación; antes por~ .contrari.o, e:l títplo en el cual fundaba 
su demanda el señor Rtsco habta stdo tmpngnado por el de
mandado séñor Carrión Peñai;e, y éste babia interpuesto 
apélación cont~a la sentencia del J u~gado d.e Primera Ins
tancia que habta declarado reconoctda y: smcera la firma 
que aparecía al pié del documento en el cual ·fundaba su ele-
manda el señor Risco. . 

- Considerando, que en el caso de lalítis entre el señor 
Risco y el señor Carrión Peñáte, ho era aplicable el ~1rtículo 
135 .del Código de Procedimiento Civil, sino el 439 del mis
mo Código, por tratarse de.una demanda enmaterié1 comer
cial; que aún admitiendo que el título no impugnado de esce 
último artículo, equivalga a la promesa reccínocida del ar
tículo 135, la aplicación del artículo 1322 del Código Civil, 
según el cual el acto bajo firma_privada. legalmente te11ido 
por reconocido, tiene entre los que lo·han suscritO, sus here
deros y causahabientes, la misma fé que el' acto auténtico, 
solo hubiera procecl id o cuando la sentencia sobre la verifi
cación de escritura hubiere adquirid.o la autoridad de la co-' 

' s-a juzgada; lo que no hotbía ocur'rido en el caso-de la litis en-
tre los señores Risco v Carrión Peñate. · · · 

Por tales motÍvos, casa la sentencia de la Corte. de Ape-
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha ocho 
de Octubre de mil novecientos veintisiete, dictada a favor del 
señor Justino Risco, envía el asumto ante la Corte de Apela-

-ción del _Départamento de Santiago, y condena a la parte 
intimada al pago de las cnstas. 

' 
(Firmados): R. J. 

Arredondo Aiiura.-D. 
Castillo.-Au¡;(usto 1·. }zzpiter.-A. 
de Herrera.-M. de J. González M.-

M. de J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Tueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día veintiuno de Diciembre de mil novecientos veinti 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmarlo): 
EuG. A. ALVAREZ. · 

VIRGILIO MONTALVO CABRAL~Editor. Arzobispo Meriño 48., 
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